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SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

 
 

DECRETO por el que se reforman los Artículos 65, 
66 y 69 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

“La Comisión Permanente del Honorable Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 135 de la Constitución General 
de la República y previa la aprobación de la mayoría de 
las honorables legislaturas de los Estados, declara 
reformados y adicionados los Artículos 65, 66 y 69 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los Artículos 
65, 66 y 69 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 65.- El Congreso se reunirá a partir del 
1o. de noviembre de cada año, para celebrar un Primer 
Período de Sesiones Ordinarias y a partir del 15 de abril 
de cada año para celebrar un Segundo Período de 
Sesiones Ordinarias. 

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se 
ocupará del estudio, discusión y votación de las 
Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución 
de los demás asuntos que le correspondan conforme a 
esta Constitución. 

En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso 
se ocupará de manera preferente de los asuntos que 
señale su Ley Orgánica. 

ARTICULO 66.- Cada Período de Sesiones 
Ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos 
los asuntos mencionados en el Artículo anterior, pero el 
Primero no podrá prolongarse más que hasta el 31 de 

diciembre del mismo año, y el Segundo hasta el 15 de 
julio del mismo año. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para 
poner término a las Sesiones antes de las fechas 
indicadas, resolverá el Presidente de la República. 

ARTICULO 69.- A la apertura de Sesiones 
Ordinarias del Primer Período del Congreso asistirá el 
Presidente de la República y presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda 
la administración pública del país. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión. o de 
una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente, informará acerca de los motivos o razones 
que originaron la convocatoria. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adicionan los 
Artículos Décimo Séptimo y Décimo Octavo 
Transitorios de la Constitución para quedar como sigue: 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los Diputados 
que se elijan a la LIV Legislatura del Congreso de la 
Unión, durarán en funciones del 1o. de septiembre de 
1988 hasta el 31 de octubre de 1991. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los Senadores 
que se elijan a las LIV y LV Legislaturas del Congreso 
de la Unión, durarán en funciones del 1o. de septiembre 
de 1988 al 31 de octubre de 1994. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1o.- Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y las Reformas a los Artículos 65, 66 y 69 
surtirán sus efectos a partir del 1o. de septiembre de 
1989. 

ARTICULO 2o.- Los Artículos Transitorios Décimo 
Séptimo y Décimo Octavo de la Constitución surtirán 
sus efectos a partir del 1o. de septiembre de 1988. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.- México, D. F., a 19 de marzo de 
1986.- Dip. Eliseo Mendoza Berrueto, Presidente.- Dip. 
Juan Moisés Calleja García, Secretario.- Sen. Rafael 
Cervantes Acuña, Secretario.- Rúbricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de 
mil novecientos ochenta y seis.- Miguel de la Madrid 
H..- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Manuel 
Bartlett D..- Rúbrica. 

------ o O o ------ 


